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MODIFICA ENTRADA EN VIGENCIA DE LOS TIEMPOS DE ESPERA DE LOS CHOFERES DE VEHICULOS DE
CARGA TERRESTRE INTERURBANA 
     Teniendo presente que el H. Congreso Nacional ha dado su aprobación al siguiente

     Proyecto de ley:

     "Artículo único.- Modifícase el inciso segundo del
artículo 3º transitorio de la ley Nº19.759, intercalando a continuación de la frase
"del artículo 25", lo siguiente: ", sólo en lo que se refiere al reemplazo del guarismo
"192" por "180",".

     La modificación que se introdujo al inciso primero del artículo 25 del Código del
Trabajo por la ley citada precedentemente, relativa a los tiempos que se imputan o no a la
jornada de los trabajadores a que alude esa disposición, regirá a contar del día 1 del
mes subsiguiente a la fecha de publicación de la presente ley en el Diario Oficial.".

     Y por cuanto he tenido a bien aprobarlo y sancionarlo; por tanto promúlguese y
llévese a efecto como Ley de la República.

     Santiago, 24 de julio de 2002.- RICARDO LAGOS ESCOBAR, Presidente de la República.-
Ricardo Solari Saavedra, Ministro del Trabajo y Previsión Social.
     Lo que transcribo a Ud. para su conocimiento.- Saluda atentamente a Ud., Yerko
Ljubetic Godoy, Subsecretario del Trabajo.
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